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AMERICA .

ESTABOS UNIDOS DEL NORTE
Nuevayork . = d : suf Bena parte acaba de llegar con cioro per

fonas mas. Se hi hecho la paz entre este gobierno y los argelinor
despues de haberlos marítimamente batido y destrozadu .

Cartagena - La division et mando del coronel D Frapcigro

Tomas Morales pasó el Magdalena el 13 de agost:: por Suitana .
Grande ; ( .yo pueblo encontró reducido à cenizas por los in - u : gen

te
s
. E
l
1
4 sep sesiono d
e

los pueblos d
e El Primary & Autonio ,

y e
l

1
5 iDärchó su vanguardia sobre la plaza . A gobas cartas axc

gurin haberse apoderado posteriormente por asulto del castillo d
e

San Lázaro con pérdida d
e

150 hombres y total del even ige .

CUMANA .

E ! 26 d
e septiembre éltimo regiesó à esta ciudad e
l brigadier

D Jian Biutista Pardo dexando destruidas enteramente aun lag
Triiquias que habiau aparecido por Gürria y Maturio . El 28 esta .
ban e

n capilla vara ser ex “ cutados e
l 29 los llamades generales Jiya

sef Francisco Puñaloza y Josif Rivero , cogicin este último e
n

su

fuga à Caño Colorado . E refir do snur Puido partia dentro de
quatro dias para su gobierno d

e
G avana .

VALENCIA .

El domingo 2
4 del últiino d
i
M I A . de esta ciudad e
n union

con i 18 autoridades militar y eclesiástica colocó e
l

busto d
e
S . M .

e
l S
r . D Fernando v
ii
( que Duos guarde ) en la sala capitulur . Al

efecto , y para que esta funcion se solempizase e
n debida forma e
o

obsequio del mcjor d
e todos los reyes , dispuso se colocano a
l kcal



busto en la iglesia parmquial de ella . En la mañana siguiente se
cantó una muse solemne , a la que acomafó una excelente Orives .
ta yel eloqüente discurso que profirió su cura párroco Dr.D F : n
cisco Xavier Narvarte , Litropa de infantería de Castilla que guar
Bere esta pluaa, estuvo firmada en la puerta durante la misa , è ni
30 las tres descargas de ordenanza Di húsares de Firvard . yii
Culocados à derecha è izquierda delRal busto con ( spada en ma.
Du), kis en igual forma frente del altar mayor , y los restantes fur
nadns en el atrio ,

A las quatro de la tarde se canio un solemne Te Deum , en ru
Jo acto estaban ya tendidos en la carrera por donde debia pasar S .
D1. los fusileros de Casti la . Concluido se saro el Real busto y se
coloró en el carro triunfil que ya le esperab ', en la puerta de leigle
gja , tirado por el I. A . Delinte del carro iba a dos húcares à ciba . .
Io, espada en m : no , c mo batidores de S M . : otr : dos en igual
firma à derecho è izauierda : luego seguian en cuerpo las tres ille
toridades reunidas ; y finalmente la columga de granaderos de C :9 .
Olla que hizo doos descargas, la una al salir e ! Rolbusto de a

iglesia , y la otra al ent.ar en su aposento . E ta tropa con los bú
Bires que cerrabın todo el acomanamiento ,marchaban à caballo ,
espada en mano , por bileras doblesen distancias abiertas.
Cancluida esta funcion , y colocado que frié , hizo un ricorso

alegòrico à las circunstanci:'s presents el señor alguacil mayii D .
Püro Miguel Lindaeta y Liaisa , y se dió prinripio à la conda
de toros que se dispuso con este mismo objeto Di puta se paso ai
concierto de música , prevenido de antemano a : intento que dis : 0
hasta las nueve de la noche , hora en que dio principio el baile que
finalizó al amaneces .
Con estas pequeñeses se concluyó el oheequio debido a la Ma

prestad , y es inexplicable el gozo que minifestaban tid :us à porfici,
que aparecia sellado en los semblantes no tan solo de los funcio
Hasios , sino tambien de lo

s

siinplen espectadores , que en gran nú
Heto babian ocurrido d

e

todas partes .

GUAIRA .

Ead mes prosimo pesado bao entrado y salido e
n este puerto los

. buques siguientes .

ENTRAD . JS . Dia 4 . Gol . esp . car . D . Josef Ojeda , de Cádiz ,

harim ,caldos y platu . - - Lancha ,pat . D . Francisco Saceda , de Rio
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Chiro, cacno .-- Id . 5 , Gol . esp. Paquete , cap . D . Juan Domeneques
dr-- Climaná , Inc)cincin sice .-- Id . 6 . liuniro Santa Tiresai , D .
Francisco Martinez , de Crimand , vacio .- -Bul. Cárinen , cup D .
Lortnzo Cabrera , de Curiepe , cacao -- Bergantin americano Fede
rico , crip .Mr. Juan H :1718 ,de Boston ,harina y otrosefectos. .. Gob .
Santa Isubei, cup . D Manuel Lozada , de Rio : hico , cucuo .-- Id 7 .
Pu 'agull , pat. D . Antonio de la Cruz , de Barcelona , con pliegus .
Lunchu , pat D . Antonio Perez , de Cum : iná, pescado sulado .- Id .
g Lancha Cármen , Josef A . Bermudez , R20 Chiro , cacao . --Gol.
billeiicuna Cubu , Mr. Daniel Titer , de Baltinuor , harinas y ropas.
Birgaminti ingles de guerra de S . M . B . -- Id . 10 . Goleta america -
: Halin , Jr. Juan Nicoman , de Puerto Cabelin , tubaco .-- Id .Il Gel Leuna , cup . D . Agustin Ibarguerigoitin , de Veracruz ,
kilitli mno y dinero -- Id 12 . Luncha Dolores, pat. Jilan Mi Fi .
B;11( ! ?..., de Puerto Cabello , dinero. .-Guairo Cármen , pat. D . Joo
Art Firror , de Pampitá , pescado sulado . . Id 13 Canol , pat. Ci.
9100 Sobirrun , de Choroni. cacao y cueros - -Lanchn Merced pnt.
liige tilsebiru , de Chuspa , cacao - . Id Furtunu , pat. D . Pedro
Pili 2017 , de Curiepe, ciocan ..-- Balandra Fisgni, cap. D . Josef
L 'insie Coro , sul -- Id 14 Bote , pat l - idro Hernandez , de Chia
imenni , pescado.. -Bergantin las Dos Murias, cup. D . Juan ( iso

drilles , leMálaga , comestib ! es . - - Id Bello Indio , cap . ) . Domingo
Birna dez , de Càriiz , hurina . - - Idd . 16 . Bergantin Rajo , cup . P .

Jocsis Medini , ile Cádiz , viveres y caldus . . Goletá Cármen , D .

R inson .Gonziılız , de Puerto Rico , hyvina - -Grairo Santa Isubit
gril . D Josef Guerrero , de Puerto Cabello , a diligencias - - Lancha

l 'enturosa , pat . Lorenzo Soler , de Puerto Cabello , con dinero - . .

( iul . Cármen , cap . D . Pedro ( respo , de Higuerote , vacio . . Id . S .
Josef y las Animas , cap . D . Josef A . Gago , de Mayaguez , virco
res . - -Gul . Carien , cap . D . Ramon Urdunetal , de Cumanè . - Id

1
8 . loconcha S . Josef y Animas , pat . D . Francisco Patiñn , de

Cumand , con pliegos . - - Id . S . Josif . pat . Felipe Marin , d
i

Curice

D
r , Curno . - -Gol . Candelaria , cap . D . Antonio Pudron , de los Ros

ques , con sal . - - - Canoa , Agustin Chrasquel , de Caruno , cacao y

ricres . - - Bergantin Palafox , cup . D Gerònimo Ojeda , de Cadis ,

hiirina , aceite y caldus . - - Id . 19 Goleta inglesa Ana ,Mr . Geralne

d
u Dipol , de Curazio , con mercuncia seca . - Flechera Santa Tere

8
u , put . Francisco Martinez , de Puerto Cabello , vacio . - -Burcu N .



S . de Ing Angeles , cap. Đ Antonio Carrera , de Higuerote, cacao
Gol. Monserruti , cap. D . Jaime Sierra , de roro y Puerto Cube .
Ho, vacin .. - Id . 22 Limch1 Carmen , put. Josef Bermu :lez, lle Pie
naynire , cuche ) - - Id . 24 . Linchu id . pat D . Antonio Cabrer . l , le

Burrelona , harina , online y hierro . - - Id . 25 . Gox . Santa Isabel
CHIN D Manual Losudi , de Puerto Cabello , vicia . - - lit . 25 Linz
cha .Cármen , pai . D Josif Rigual , de Higuerote , cacao y mer .

Çunciu secil - -Goleil Cárlos , cap . D . Juan Oberta , de Santander
harini , y caldos . - - 11 . Filiz , rap . D Miguel Masuner , de China
ná , sal y otros efectos . . . Id . 26 . Guairo Carmen , pat . D Josif
Errer , rle Rio Chico , miriz , - Misticu Carinen ; cap . D . Juan K .

Gil , de 0 .umure ; cacun . - Id 2 ) . Lancha Carmen , pat . Andres
Blanco , de Curiepe , cacao . -Gleta dinamarquesa la Mosca , ( np .

D Francisco Lunteren , de Cumanà , mercancia seca . - - Lurichi
Càrmen , pat . Francisco Ximon , de Barcelona , cueros y génerus ,

Id . Sumta Rita , put . Blas Navarro , de Curirpe , cnc10 . 1
1 . 30 .

Lincha Cármen , Isidro Hernandez , de Puerto Cahillo , plain . . .

G eta dinuniurquesa l 'ictorin r ; Mr . Josef Jhom , de Simó . " S
e
e

horina y rºpa - - - O tubre 1 : L ' incha Càrmen , pat D . Agustin
Castro , de Trinidad , ropa . Si continuará .

CARACAS .

Continéa e
t Reglamento general d
e Policia .

9 . Los arrieios , correos , postas y indos aquellos que por sus
qrupacions trag nun continuamente d

e unaparte à vtra , obt o iria -

dich : pasaporte una vez sulamente , que les servirá para todos sus
viages , tinéntras po se les recrja con justo motivo .

1
0

a las personas blancas d de rang ) , annque sean eclesiisti .
cos , ò militares que no estén e

n actual servicio , no po -Irán pasar de

· va partid : , di otro , y scho menos de una proviacia à otra , sin el

corresuntiente pasoporte d
e policía , quedando à arbitrio d
e

lo
s

pismus e
t obtenerle general è indifinido del respectiv , Jizez ò G fe

d
e Policía , no enten tiéndose por éstos los Tenientes JusticiasMa .

gores como encargados de élla .

II . a Todos los paranortes se darán gratis y en papel coman ;

pero los que diesen los G . fes d Jueces d
e Policía , se extenforân

e
n papel d
e

oficio y refrendiran por e
l respectivo Secretario del Jaza

gada , sin quyo requisito serán do singuo valor ; ni ofacto .
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12 .a En esta Capital darán Ing paga portes los Alcaldes de Quare

tel : en lax 'idades, villas, y pueblos donde hubiese Ayuntamien .
to è Divutacie , 100 ò dius Regiitores ò Dip 'itados , que comisio
Qard ei Teniente Justicia Miyir, el Gefe ò Juez de Pulicia , si lo
hubier ': y en los demas pueblos los Teni' ntes Justicias Mayores .
12 . B stará que los transeuntes en los pueblos donde posen

por 11.a de medio dia presenten su pasaporte al Teniente Justicia
May ir, sia que éste lo anote asi ; per hará el Teniente la anotacion
corre - p . diente e

n dicho pasaporte , siempre que el transeunte pere
man « 2

c : en el pueblo d
e

dos dias arriba . .

1
4
a Lns transeuntes del interior que entren e
n ésta capital , en

las d
e

las otras provincias , y en los puertos demar , donde es conti .

Dua ymas freqüente la concurrencia d
e

forasteros , y donde srría
muy gra rosa y difícil la presentacion d

e pasaportes , quedan cxîmi .

dos de ella , con tal que su permanencia n
o

seamis d
e

siete dias ;

pero estarán obligados losmismos à presentar e
n e
l

acto sus pasa
portes correspondientes à qual luier ministro público que se lo exi
giese , só pena de ser detenidos , y considerados como vagos .

1
5 . 2 Será detenido todo extrapgero aunque ten ra pasaporte de

algun Teniente Justicia Mayor , con tal que no se
a

d
e un Gefed

Juez d
e Policía , que expresará entre las demas circunstancias pre

cisa y scotladamente e
l

motivo y objeto de su residencia e
n estos

países . D - tenido que se
a , sc dará parte almas inmediato Gefe d

Juiz d
e Policia

1
6 . a A ningun esclavo se le dará pasaporte , sin obtenerle prie

maso in scriptis d
e

su propio amo , quien designará e
n e
l alguna

señal exterior d
e
su cuerpo . S
e continuarà

ESPAN A .

ARTICULO DE OFICIO .

Circular del ininisterio d
eGuerra .

E
l Rey nuestro señor que nu desea mas que e
l

bien d
e susama

dos vasallos , y que por quantosmedios ban permitido las actuales
circunstancias d

e
la pacion h
a procurado premiar elmérito contrai

do por to las las clases del estado à favor d
e
la religion y d
e
su Real

persona e
n la gloriosa lucha que sostuvo la nacion , y que por la

inisericordia d
e Dios terminó tan felizmente ; no ha podidomenos

d
e

mirar con sprecio los servicios contraidos e
n los exércitos por los
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facultativos de la
s

tres clases d
e

medicina , cirugla y farmacia , y los
demas empleados en lo

s

bospitalesmilitares d
e campaâa ; y desean

do dispensarles algunos premios en demostracion d
e

lo gratos que
le han sido lo
s

referidos servicios , y que la distribucion d
e

ellos se

haga con la mayor imparcialidad y justicia ; despues d
e båber oido

e
l

dictamen del consejo supremo d
e

la Guerra , se ha servido mag .

dar lo siguiente :

l . e Todo facultativo d
emedicina , cirugía y farmacia , sea de la

clase que fuere , que habiendo empezado à servir e
n

lo
s

exércitos

e
n 1808 h
a

continuado constantemente e
n ellos basta su disolucion ,

gozará del fuero militar , uso d
e uniforme , y la tercera parte del

sueldo d
e
la clase que tenia quando se disolvieron aquellos .

2 . Todo el que haya servido con zelo y aplicacion quatro

años cumplidos disfrutará el fuero y uniforme d
e
su clase , y la quar .

ta parte d
e

su sueldo .

3 - Todo e
l que con e
l propio zelo y aplicacion haya servido

dos años cumplidos gozará e
l

fuero , uniforme , y quinta parte del
sueldo de su clase .

4 . © Todo el que haya servido u
n

afio cumplido gozara el fue

T
o y uso d
e

uniforme , pero si
n

sueldo alguno .

5 . • E
l

que n
o haya servido u
n año entero quedará si
n distip .

tivo alguno .

6 : • A los doce médicos d
e número mas antiguos d
e

los dife .

rentes exércitos se les conceden los honores de consultores de exer
cito : à los doce primeros ayudantes d

e cirugia , tambien mas anti
gurn , lo

s

honores d
e

consultores ; y à los doce primeros ayudantes

a
e

famacia , tambien mas antiguos , los bonores deprimeros boticas
ring de exército .

7 . - A los doce practicantes mayores ó de número demedicina
mas antiguos d

e

los diferentes exércitos se le
s

conceden los boon
res y uniforme d

e

médicos d
e

número : d lo
s

doce practicantes pri .

meros d
e cirugía mas antiguos los honores y uniforme d
e segupdos

ayudantes d
e cirugía d
e exército ; y à los doce practicantes d
e far

macia , tambien mas antiguos , lo
s

honores y uniforme de segundos
ayudantes d

e farmacia de exército .

8 . Estos premios deben se
r

extensivos a todos lo
s

facultativos

d
e

las tres facultades referidas que hayan servido los años que van
expresados coa zelo y utilidad desde que fueron normbrados , aud
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que sus nombramientos no hayan sido aprobados por la superiori,
dad , en a

tı 'ncion à las particulares circunstancias d
e esta última

guerra , pues debe considerarse como s
i

hubieran sido aprobados

desde que empezaron à servir ; pero si
n que esto sirva d
e exemplar

para lo sucesivo . Igualmente so
n

extensivos estos premios a lo
s que

B
e hayan retirado con buenas licencias 6 permisos d
e sus gefes rega

pectivos por baberse inutilizado e
n e
l

servicio , tanto d
e campaña

como d
e

sus hos vitales militares , y no lo bayan podido continuar
por dicha razon basta la disolucion d

e los exércitos , entendiéndose
los premios con proporcion d los años d

e servicio que llevaban
quando se verificó e

l

retiro , y sueldos que entonces gozaban ; pero

d
e ninguna manera deben ser comprehendidos e
n los premios los

que por su yoluntad , interes o comodidad propia bayan dexado la

Carrera , y retiáduse de los exércitos antes de su disolucion , aun
quan jo no hayan cometido crímon alguno , exceptuando de estos
lus que hayan usado d

e licencia temporal , ymucho menos deberán
cumpre senderse e

u estas recompensas i los de relaxada conducta ,

y que hayan sido por sus faltas mas perjudiciales que útiles a
l

servicio .

9 . © Todos los facultativos de las tres facultades que tengan pene

si nes por sus servirios en la « guerras anteriores continuarán disfru .

tàndulas si
n perjuicio del preinio , o de la pension que abora le
s

cor
responda por e

l
se .vicio hecho en esta última guerra .

1
0 . Las viudas de los farrultativos de la
s

tres facultades sobre
dichas que han fillecido ò d

e

sus heridas e
n campaña , o contagia

dos en sus hospitales , gozarón por via de viudedad mientras semaq
tengad viudas lamitad del primi o pension d

e

lo que correspon
deria a sus maridos por lo

s

años que sirvieron , entendiéndose e
sa

tas pensiones e
n defecto d
e las viudas , o pusando estas à segundas

nupcias con los huérfanos que hubieren quedado , sean Varones o

hembra " , busta que trngan ' la edad d
e

diez y ocho años ; y si el

difuntio hubiese sido soltero , con su respectivo padre o madre ,

siendo estos pobres de solemni 'lad , con arreglo à lo prevenido e
n

e
l artículo 6 ° del decreto d
e

3
0

d
e

0 tibre de 1811 .

II , Si algun facultativo d
e dichas tres facultades , de qual

quiera clase o graduacion que sea , se bubiere hecbo acreedor por
sus servicios à alguna mayor recompensa è ccndecoracion , sc bará
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presente à S. M . por quien coresponda , asi como tambien los que
hayan desmerecido las gracias ! pensiones que quedan expresadas ,
12 . El protomédico , ciruajno y boticario mayor de los exér

citos volveráo à rectificar y exàininar de nuevo las relaciones que
han pasado al consejo supremo de la Guerra de los individuos de
gus respectivas facultades que han servido en lo

s

exércitos ; y deg .

pues d
e asegurarse por todos los medios que les sugiera su zelo

por bien del servicio delmerito d
e

cada uno , procederán con tuda

la brevedad , imparcialidad , y rigurosa equidad , y baxo toda res .

ponsabilidad , à proponer el premio á que sea acreedor cada uno

d
e

ellos , con separacion de años de servicios y especifica expresion
del mérito de cada unu , segun las reglas expuestas anteriormente ,

cuyas propuestas remitirán directamente a
l

secretario del mencio
pado copscjo , para que cerciorado este supremo tribunalde hallar .

se estas arregladas , lo haga presente à 8 . M . para su soberana
aprobacion , y que se expidan e

n consequencia las órdenes conve .

nientes para poner à los interesados e
n posesion d
e

las pensiones

y deinas recompensas à que se hayan hecho acreedores .

D . Real orden lo comunico à V . para su inteligencia , gobier .

no y cumplimiento e
n la parte que le tica ; en el supuesto de que

à su tiempo resolverá 8 . M . sobre la recompensa que tenga à bien
dispensar a los demas empleados e

n los b : spitales militares de
campana . Dios guarde á V . muchos años . Palacio 1

9 d
e junio

d
e

1815 .

AVISO .

E
l

sábado 1
4 del corriente a las seis d
e
la tarde saldrá d
e

esta

administracico d
e

correns correspondencia para España , que debe
conducir a

l

puerto d
e

Cádiz la goleta aomb .ada la Leona , su ca

pitao D . Agustin Ibarguengoytia .

DOSPRECIOS CORIENTES .

Cacao á 30 pesos - Café à 10 pesos . - -Anil à 11 reales .

Caracas : impreso por D . Juan Gutierrez y Diaz , calle de los Cipresos , højs .


